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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 

 

 

LA COCHINILLA DE INGENIO SE SUBE OTRA VEZ AL PODIO 

La empresa Canaturex, distinguida en el certamen Global Business 

Awards 2025 como productor líder 

 

 

 

La cochinilla de Ingenio, producida por la empresa grancanaria 

 

 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

Canaturex bajo la dirección del agricultor Lorenzo Pérez, ha sido 

distinguida con el premio internacional 'Productor Líder de Cochinilla 

Premium 2025' en el certamen Global Business Awards 2025. Este 

reconocimiento vuelve a situar a Canarias en el mapa mundial del 

colorante natural carmín de mayor calidad, según recalca la entidad en 

un comunicado. 

 

Lorenzo Pérez, único productor profesional de cochinilla en activo en 

Europa y cuarta generación de una familia de Ingenio dedicada 

históricamente a este cultivo, ha logrado posicionar la cochinilla de su 

municipio —reconocida por su mayor concentración de ácido carmínico 

a nivel internacional— en los mercados más exigentes de Europa, 

América, Asia, Europa y Oceanía. Su marca, Canaturex, se ha convertido 

en referencia global para industrias de alimentación, bebidas, cosmética, 

textil y laboratorios especializados. 

 

El jurado del Global Business Awards valoró la excelencia del producto, 

el modelo de gestión sostenible y la labor de recuperación de un cultivo 

emblemático para el archipiélago. También destacó el papel de Pérez 

como impulsor de la Denominación de Origen Protegida Cochinilla de 

Canarias, así como su intensa actividad cultural y científica. 

 

A estos logros se suma un proyecto de especial relevancia: la 

colaboración con el Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología para traer 

a Canarias la exposición 'La Cochinilla en Gran Canaria. Bicentenario', 

procedente del Archivo General de Indias (Sevilla). La muestra, basada 

en la exposición original creada por Pérez y enriquecida con nuevos 

contenidos, permitirá acercar al público canario la historia, la importancia 
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científica y el patrimonio cultural vinculado a la cochinilla, convirtiendo 

a las islas en el siguiente destino oficial de su recorrido. 

 

Entre otras iniciativas impulsadas por Pérez destacan también la 

Exposición del II Centenario del Cultivo de la Cochinilla, organizada junto 

a instituciones como la Real Fábrica de Tapices, el Museo del Prado, 

British Museum y el Van Gogh Museum, así como la creación de la 

experiencia turística La Ruta del Oro Rojo, que combina historia, 

gastronomía, talleres artesanales y realidad virtual inmersiva. 

 

«Es un orgullo poder vivir de la cochinilla, ser la cuarta generación de 

mi familia en mantener este legado y que se reconozca un trabajo fruto 

del respeto y de la pasión que siento por este producto agrícola que me 

hace profundamente feliz. Este premio pertenece también a todos los 

criadores y criadoras de cochinilla que trabajaron duro hace muchas 

décadas y gracias a los cuales Canarias llegó a ser líder mundial en 

exportación», apuntó Pérez. 

 

Con esta distinción, los Global Business Awards 2025 consolidan a 

Canaturex como líder global en la producción de cochinilla premium, 

reforzando el papel del archipiélago como territorio clave en el resurgir 

internacional de los colorantes naturales en los últimos 15 años. 
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EL GOBIERNO DE CANARIAS SE REÚNE CON LAS DOP Y EL 

CABILDO TINERFEÑO PARA INFORMAR DE LAS ACCIONES 

DE ERRADICACIÓN DE LA FILOXERA 

Durante el encuentro, celebrado para efectuar un seguimiento de los 

trabajos de control y eliminación, se comunicó que el análisis de las 159 

muestras tomadas en raíces constata la ausencia de este organismo 

nocivo mientras que el estudio de 60 en suelo confirma tres positivos 

 

 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, junto al viceconsejero de Sector 

Primario, Eduardo García, y el director general de Agricultura, Juan 

Ramón Marín, se han reunido hoy viernes, 26 de diciembre, con 

representantes de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de 

Origen Protegida (DOP) de Vinos de Canarias y del Cabildo de Tenerife 

para realizar un seguimiento de los últimos trabajos de control y 

erradicación de la filoxera de la vid desarrollados por el Ejecutivo canario 

y las corporaciones insulares. 

 

Durante el encuentro, en el que también participó personal técnico del 

área de Sanidad Vegetal del Gobierno regional, se comunicó que el 
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análisis realizado por el Laboratorio de Sanidad Vegetal de la Consejería 

de las 159 muestras tomadas en raíces constata la ausencia de este 

organismo nocivo. Asimismo, se comunicó que el Laboratorio Nacional 

de Referencia para Nemátodos y Artrópodos, dependiente del Ejecutivo 

español, ya ha efectuado el estudio de un 10% de dicho material, cuyo 

resultado es también negativo en filoxera. 

 

Asimismo, se informó que de las 159 muestras de suelo remitidas para 

su análisis al Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal e Higiene (LNSVH) 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con sede en Lugo, 

ya se dispone de resultados de 60 de estas, de las cuales tres han dado 

positivo, coincidiendo con puntos donde previamente se habían 

detectado ejemplares con filoxera en la zona aérea de la planta (hoja). 

En este sentido, los miembros del Ejecutivo confirmaron que, en estos 

tres primeros casos positivos en suelo, serán sometidos a nuevo análisis 

para verificar los resultados obtenidos. 

 

Hasta la fecha se han llevado a cabo 7.769 prospecciones en hojas, de 

las cuales 89 han arrojado resultados positivos en este pulgón en 

Tenerife (ya eliminados y tratados), frente a 7.680 negativos. 

 

EL CABILDO ENCARGA UN PROYECTO PARA GARANTIZAR 

EL AGUA A LOS CULTIVOS DEL MACIZO DE ANAGA 

El Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias, a través del 

CIATF, trabaja en el estudio de un Plan Estratégico para la Gestión del 

Agua en todo el ámbito de la Reserva 
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El Cabildo de Tenerife, a través del Consejo Insular de Aguas (CIATF), ha 

encargado el estudio y desarrollo de un Plan Estratégico de Gestión del 

Agua en el Macizo de Anaga, un proyecto que tiene como último fin 

garantizar que el agua llegue de una forma más eficiente a las zonas 

agrícolas y ganaderas que aún mantienen su actividad en el espacio. Se 

trata de una iniciativa que de forma paralela nace con el propósito de 

fijar la población en los distintos caseríos, evitando con el impulso de la 

actividad agrícola la despoblación progresiva que está sufriendo el 

Macizo durante las últimas décadas. 

 

 

 

En el marco de la celebración del Consejo General de la Reserva de la 

Biosfera, la consejera de Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y 

Emergencias, Blanca Pérez, adelantó que trasladará el encargo del 

denominado "Plan Estratégico de Gestión del Agua para el ámbito de 

Anaga" al CIATF al objeto de que se encuentren fórmulas para poder 

consolidar e incrementar la actividad agrícola en todo el espacio 

protegido a través de la mejora de la disponibilidad de los recursos. Con 

ello se busca la generación de la actividad económica y cubrir las 

necesidades hídricas que se puedan producir en un futuro. 

 

Sobre ello, la responsable y también presidenta del CIATF, señala que 

"estamos hablando de un estudio que determinará, primero, qué es lo 

que se tiene que hacer, luego el cómo y las herramientas que 

necesitamos y tenemos, comprobar la viabilidad de las iniciativas y más 
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tarde tomar decisiones sobre la ejecución de las líneas de trabajo que 

se marquen desde Aguas. Es verdad que Anaga en general es una de 

las comarcas que mejor están en cuanto a reservas hídricas se refiere, 

pero no es menos cierto que necesitamos un plan para hacer una mejor 

gestión del recurso para garantizar la actividad agrícola en cualquiera de 

las estaciones del año". 

 

Blanca Pérez apunta que "es necesario que pongamos las herramientas 

al servicio del ciudadano. Es muy básico, pero muy claro: si garantizamos 

el agua damos la oportunidad a consolidar la huerta, el terreno o las 

pequeñas explotaciones agrícolas y con ello minimizamos la 

despoblación paulatina que sufren los pueblos y caseríos del Macizo de 

Anaga. Eso solo se consigue si logramos mejorar la eficiencia de la 

gestión del agua". 

 

Dentro del plan se recogerá, entre otros, un estudio pormenorizado 

sobre las fuentes hídricas existentes en Anaga, principalmente las 

tradicionales, así como trabajos y análisis sobre las posibilidades de 

creación de distintas instalaciones de mejora que incrementen la 

disponibilidad hídrica, sistemas de captación de agua de lluvia, depósitos 

estratégicos para el almacenamiento y aprovechamiento posterior del 

agua que sean respetuosos con el entorno natural, la mejora de las redes 

de abastecimiento y canalizaciones existentes y planes específicos de 

gestión eficientes y sostenibles sobre los recursos hídricos, entre otros. 
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EL GOBIERNO CANARIO CONVOCA SUBVENCIONES DEL 

PEPAC DESTINADAS A GESTIÓN AMBIENTAL EN 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 

El Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA) tramita esta línea 

de ayuda orientada tanto a la conversión como al mantenimiento de la 

producción ecológica 

 

 
 

El Gobierno de Canarias ha convocado a través del Instituto Canario de 

Calidad Agroalimentaria (ICCA) las subvenciones para el año 2025 

destinadas a ‘Agricultura ecológica, compromisos de gestión 

agroambiental en agricultura ecológica’ previstas en el Plan Estratégico 

de la Política Agrícola Común (PEPAC) 2023-2027. 

 

Esta línea de apoyo, cofinanciada por fondos europeos, por la Consejería 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, a través de los 

presupuestos del ICCA, y por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, cuenta con una partida presupuestaria de 442.000 euros 

para el año 2025 y tiene por objeto financiar la adopción de 

metodologías de producción ecológica que garanticen a largo plazo una 

agricultura y ganadería sostenible, así como la protección de los recursos 
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naturales. 

 

En el marco de estas ayudas serán subvencionables los compromisos 

para adoptar o mantener las prácticas y métodos de agricultura 

ecológica definidos en el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento 

Europeo y del Consejo sobre producción y etiquetado de estas 

producciones, así como las normas técnicas específicas relativas a estas. 

 

Tanto en mantenimiento como en conversión a la agricultura ecológica, 

esta línea abarca herbáceos de secano y de regadío, frutales de fruto 

seco, de pepita y de hueso, cítricos, subtropicales, plátano, hortícolas al 

aire libre y bajo invernadero, viña, tomate y ganadería ecológica. 

 

Para acceder a estas subvenciones es necesario que la explotación figure 

en el Registro de Explotaciones Agrícolas de Canarias (REAC) o en el 

Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias (REGA), según 

corresponda, a nombre de la persona solicitante, que asimismo deberá 

estar inscrita en el Fichero de Operadores de Producción Ecológica de 

Canarias. 

 

En esta convocatoria, las ayudas se dirigen a las personas beneficiarias 

que ya participaron en la anualidad 2024, con el objetivo de dar 

continuidad a los compromisos adquiridos en materia de agricultura 

ecológica. 

 

Asimismo, entre otros requisitos, las personas beneficiarias no podrán 

estar incursas en ninguna de las prohibiciones recogidas en la Ley 

General de Subvenciones y se comprometen a mantener la titularidad y 

la actividad agraria de la explotación durante un mínimo de cinco años 
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desde que recibe la última subvención. 

 

Las actuaciones podrán subvencionarse durante un periodo de cinco 

años consecutivos contados desde la primera concesión de la ayuda, 

siempre que se cumpla por parte de las personas peticionarias con los 

compromisos exigidos y se reitere la solicitud de subvención para la 

misma actuación y en la misma ubicación objeto de apoyo. 

 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 

del día siguiente al de la publicación del extracto de esta resolución en 

el Boletín Oficial de Canarias y de la publicación íntegra en el tablón de 

anuncios electrónico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias, y se ajustarán a los 

modelos normalizados que se aprueban en esta convocatoria. 

 

La resolución por la que se convocan las citadas ayudas y se aprueban 

las bases reguladoras de las mismas puede consultarse a través del 

Boletín Oficial de Canarias (BOC): 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/254/4384.html 

 

 

 

 

 

LANZAROTE "REZA" A LA VIRGEN DE LOS VOLCANES PARA 

QUE DETENGA A LA FILOXERA 

Se detectan tres raíces de viñedo en Tenerife atacadas por el peligroso 

e inédito parásito en Canarias 

 

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/254/4384.html
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La filoxera, un parásito o insecto que ataca a las viñas, ha pasado desde 

las hojas a las raíces en Tenerife. En julio saltaron las alarmas en Canarias 

porque una treintena de viñas, la mayoría abandonadas, estaba infectada 

con la peligrosa filoxera, un hecho inédito en Canarias, en las islas que 

se habían salvado de esa enfermedad hasta ahora. 

 

El presidente del Consejo Regulador de Lanzarote explicaba que en estos 

días se han conocido los resultados de los análisis realizados en 59 

plantas de Tenerife. 

 

Tras los primeros hallazgos en verano, se pusieron en marcha medidas 

fitosanitarias para erradicar la enfermedad en Tenerife y evitar su 

propagación a otras islas. En ese sentido, reclamó prudencia a los 

viticultores con la poda que empieza ahora en Lanzarote. 

 

Por ahora, en Lanzarote no se han detectado casos de filoxera. Así y 

todo, el presidente del Consejo Regulador de la Denominación de 

Origen Vino de Lanzarote, Jorge Rodríguez, expresó su inquietud por la 

posibilidad pequeña pero real de que se extienda la plaga a la isla. En 

Lanzarote se están haciendo controles y se extenderán estos en las 

próximas semanas. 

En Lanzarote, los viticultores rezan a la poderosa Virgen de Los Dolores, 

confiados de que, si fue capaz de parar las lavas de un volcán para evitar 
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sepultar un pueblo, como cuenta la leyenda, podrá detener al peligroso 

bicho. 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO PROFESIONAL EN JARDINERÍA 

COAG Canarias lanza un nuevo Certificado Profesional en Jardinería en 

La Matanza 

 

Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes, una acción 

formativa dirigida a personas desempleadas, que dará comienzo en 

febrero de 2025 en el municipio de La Matanza. 

 

Esta formación se desarrolla en el marco del Programa Integral de 

Empleo 2025/2026, está subvencionada por el Servicio Canario de 

Empleo y forma parte del proyecto “Todo al verde”, orientado a mejorar 

la empleabilidad en sectores con alta demanda laboral. 

 

El certificado ofrece capacitación profesional y práctica en entornos 

reales, permitiendo al alumnado obtener una titulación oficial de nivel II 

y acceder a nuevas oportunidades laborales en el sector de los jardines 

y zonas verdes. 

 

Las personas interesadas deberán contar con DNI o NIE en vigor, DARDE, 

vida laboral y currículum actualizado, así como la acreditación mínima 
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requerida (ESO, Competencias Clave Nivel 2 o certificado de nivel 1 de 

la misma familia profesional). 

 

Para más información o inscripciones, se puede contactar con COAG 

Canarias a través del teléfono 922 29 96 55 o del correo electrónico 

areasocialcoagtf@yahoo.es 

 

  

mailto:areasocialcoagtf@yahoo.es
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Resolución de 23 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 

23 de diciembre de 2025, por el que se aprueba el 

Cuadragésimo Séptimo Plan de Seguros Agrarios Combinados. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-27098 

 

CABILDO DE GRAN CANARIA 

XX CONCURSO OFICIAL DE MIELES DE GRAN CANARIA 2025 

https://cabildo.grancanaria.com/servicios?articleId=6207844 

BOLETINES OFICIALES 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-27098
https://cabildo.grancanaria.com/servicios?articleId=6207844

